
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

            SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°28 

CONCEJO MUNICIPAL 

        

          DALCAHUE, 13 de septiembre de 2019 

 

   Cuando son las 09:00 horas del 13 de septiembre de 2019, se da inicio 

a la Sesión Extraordinaria N° 28 del Concejo Municipal, la cual es presidida por el Alcalde 

don Juan Segundo Hijerra Serón, ejerciendo como secretaria del Concejo, el Secretaria 

Municipal Clara Vera González, contando con la asistencia de los concejales, señores: 

CARLOS CÁRDENAS BAHAMONDE 

MARCOS EUJENIO PÉREZ 

LUIS ORFELIO LOAIZA BAHAMONDE 

JOSÉ ÁLVARO MUÑOZ OYARZÚN 

MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN 

LEONARDO PATRICIO ALARCÓN PUALUÁN 

 

 

 

   La Tabla a tratar, comprende: 

1.- PRESENTACIÓN PADEM 2020 

 

 

 Antes de iniciar el tema, el Secplan Camilo Soto solicita se autorice incluir el tema 

de la Escuela de Quetalco Tehuaco y la secretaria municipal explica que en la reunión 

ordinaria omitió el documento, por error involuntario. 

 La petición es que el Concejo apruebe los costos de mantención y operación que 

significaría mantener el recinto en caso de ser aprobada su ejecución, dicha aprobación 

es necesaria para la postulación del proyecto. 

 La propuesta es sometida a votación, previa aceptación del Concejo de 

incorporar el tema en la reunión y, es aprobado por todos los concejales. 

 

1.- PRESENTACIÓN PADEM 2020: 

 



 Se encuentran presentes en la reunión, el Secretario General de la Corporación 

Municipal, la Jefa de Educación, la Jefa de UTP y la Jefa de Finanzas, quienes exponen al 

Concejo el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal 2020. 

 

 Don Sergio Schick parte señalando que la Corporación está absolutamente 

financiada, equilibrada, no hay desequilibrios presupuestarios, a pesar de los vaivenes que 

han tenido, dado que el ingreso de los docentes a la carrera docente fue complejo, porque 

generó aumento de remuneraciones sin financiamiento del Ministerio. Ejemplifica con el 

PIE, que fue cambiando con disposiciones del Ministerio, que fue obligando a cumplir 

metas a través de la contratación de profesionales, hoy hay una gran cantidad de 

profesionales que se contratan con este fondo y por exigencias del Ministerio y la 

implementación que requiere cada profesional contratado por PIE tiene que costearse con 

subvención normal y eso ha hecho más estrecho el presupuesto de la corporación, todas 

las corporaciones están en la misma situación, el otro tema que afecta el presupuesto es 

la carrera docente y el alcalde agrega la emigración de estudiantes producto del paro 

docente, se fueron 22 niños, además, el alcalde hace mención al reajuste de los asistentes 

de la educación, por la negociación colectiva, que se realizó antes que asumiera como 

alcalde. 

 El sr. Schick agrega que otro problema es el de las licencias médicas, casos de 

licencias médicas rechazadas y por las que no se recibe el reembolso y la Inspección del 

Trabajo dictamina que debe continuar trabajando, respecto a lo cual se va a hacer 

demanda. 

 A continuación, señala que Carolina Guajardo y Karina Pérez expondrán sobre los 

aspectos técnico-pedagógicos y Nelly Montaña expondrá la situación presupuestaria. 

  

 La sra. Karina Pérez expone los antecedentes teóricos del Padem, señalando que 

la obligación de presentar este instrumento está contenida en la ley N° 19.410. El trabajo 

se basó en una metodología participativa en los distintos establecimientos y en los 

departamentos de la Corporación Municipal, recogiendo la opinión de los directivos, 

docentes, asistentes de la educación, profesionales de apoyo y encargados de 

departamento de la Corporación, con lo cual se tuvo una visión global y así direccionar las 

acciones para tener una educación de calidad en la comuna de Dalcahue. 

 A continuación, muestra datos de resultados de la evaluación docente y una 

comparación con años anteriores, luego, muestra dados de la nueva carrera docente y 

luego, muestra los resultados SIMCE, que corresponden a los indicadores de educación y 

su comparación con años anteriores. 

 Lo que a la Corporación le interesa es saber en qué nivel de aprendizaje se 

encuentra el estudiante y las acciones que se adoptan para elevar el nivel de aprendizaje 

de los estudiantes. 

 El alcalde señala que en la escuela básica se han producido algunos problemas con 

la disciplina, hay un 40% de niños en el nivel insuficiente. Agrega que el Internado es parte 

de la escuela básica y se han generado diferentes situaciones, algunas muy delicadas, se 



han hecho reuniones conjuntas, pero no se tiene claro lo que va a pasar allí y la sra. Karina 

señala que en el liceo bicentenario se deben cumplir muchas exigencias, partiendo por un 

diagnóstico y la nivelación. 

 

 En relación al Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación, hay dos 

escuelas nivel alto y el liceo en nivel medio, se miden las escuelas completas. Al respecto, 

la sra. Carolina señala que la escuela básica Mallinlemu tienen la particularidad de cómo 

se generan espacios a los niños, hasta este año se les permitió tener asistentes de aula 

hasta 4° básico para contar con apoyo, la diferencia con otras escuelas es que trabajan 

con cursos fusionados y no cuentan con personal de apoyo dentro del aula y el alcalde 

destaca que los resultados académicos son mejores en Mocopulli que en la escuela básica. 

 La concejal Villegas consulta cómo se hace la proyección de la matrícula por 

escuela y responde la sra. Karina que se hace en base a lo que ellos informan en el sistema 

de admisión escolar. 

 El concejal Eujenio señala que hay un error en la proyección de la escuela de 

Dallico porque se supone que se va a cerrar y el alcalde le responde que no se cierra 

porque hay interés de dos niños en permanecer en la escuela y la sra. Karina indica que si 

hay interés de un niño no se puede cerrar la escuela y recalca que la proyección es eso, 

asimismo, señala que la proyección del liceo se basa en el trabajo que se ha hecho, se ha 

visitado las escuelas rurales y se han hecho demostraciones in situ de los trabajos que 

realizan los niños en el establecimiento, como una muestra de soldadura, lo que ha 

llamado la atención de los niños. 

 El concejal Loaiza señala que si se miran los resultados, la proyección y la difusión 

no va a servir si los padres miran los resultados y luego pregunta si esos resultados se han 

informado a los apoderados. 

 El alcalde señala que se implementó el programa Habilidades para la vida que ve 

el tema de salud mental de los niños y tiene un desafío muy importante y complementa 

la sra. Karina que este año se implementó la red de convivencia escolar y se incorporó al 

equipo del Cesfam, se invita a los apoderados y a los estudiantes, quienes manifiestan su 

preocupación porque los escuchen, por lo que es importante el tema de salud mental. 

 El concejal Cárdenas, en relación a la proyección del liceo señala que del 2018 al 

2019 bajó mucho y considera que basado en ese dato, la proyección para el 2020 es muy 

alta y la sra. Carolina responde que la matrícula inicial era superior, se redujo en un 

número determinado producto del paro. 

 La sra. Karina destaca el tema de Culdeo cuyo crecimiento en matrícula ha sido 

muy alto, la proyección real es de 17 alumnos y dos niños que van a quedar sin matrícula 

porque si no se pierde el piso rural. 

 A continuación, se refiere al Modelo de la Calidad de la Gestión Escolar, permite 

coordinar y articular los procesos y se operacionaliza a través de una planificación y 

gestión y su objeto es que los establecimientos tengan mejores resultados. Luego, se 

refiere al Programa de Integración escolar, el cual centra su accionar en la inclusión, 



fortaleciendo la participación para el logro de los objetivos de aprendizaje y detalla los 

principales logros obtenidos. 

 La concejal Villegas consulta cómo están distribuídos las educadoras PIE y responde 

la sra. Karina que en los diferentes establecimientos de la comuna, hay 6 PIE itinerantes, 

además, cuenta con 13 profesionales de apoyo, fonoaudiólogos, psicólogos, entre otros. 

 En el departamento de educación extraescolar, se detalla la información sobre los 

trabajos realizados. 

 El concejal Cárdenas consulta por el apoyo que la Corporación da a jóvenes 

deportistas de la comuna y responde la sra. Karina que se entrega apoyo a todos los 

jóvenes estudiantes de las escuelas municipales, ya sea implementación, alimentación o 

traslado. 

 En el programa Pro Retención escolar que tienen algunas escuelas tiene por objeto 

retener a los alumnos en el sistema y su monto está basado en el índice de vulnerabilidad 

de cada niño y se le entregan implementos para el estudio. 

 El programa de Habilidades para la Vida el 2019 se postuló a ese programa de la 

JUNAEB y está focalizado a trabajar en el área de la salud mental con 7 establecimientos 

educacionales. Actualmente se está en la etapa de diagnóstico y el próximo año se 

comienzan con las iniciativas. 

 

 A continuación, expone la sra. Carolina Guajardo sobre las iniciativas FAEP, 

agradece el trabajo de Karina quien lideró el trabajo y logró el apoyo del equipo de la 

Corporación, a la concejal Villegas por su constante preocupación y el concejal Alarcón 

que está en constante comunicación con la Corporación. 

 El detalle de las iniciativas FAEP que se ejecutaron en el 2019 son 6, más la del 

programa Movámonos que estuvo vigente hasta el 2017 y se perdió el 2018: 



 

 Las iniciativas ejecutadas estuvieron focalizadas a capacitación del personal 

docente y de la administración central cuando se requieran, generalmente no se ocupa 

todo y cuando sobran recursos se redestinan a otras actividades. 

 Señala que este año se incorporaron los jardines VTF, por lo que se agregan a los 

establecimientos educacionales. Se adquiere material tecnológico. 

 A partir de este año se considera el pago de remuneraciones, lo que el año pasado 

sólo consideraba el pago de cotizaciones previsionales, se trata que estos recursos 

alcancen para unos 5 meses. El sr. Schick deja en claro que estos no son fondos nuevos, 

los mismos recursos que antes llegaban hoy cambian de denominación y agrega la sra. 

Carolina que ya es tercer año que funciona este programa y cada año cambian las 

orientaciones, las que son precisas y hay que mantenerse dentro de los márgenes y la sra. 

Nelly agrega que este año se produjo un aumento porcentual en el monto global en un 5%. 

 Otra iniciativa que permite la compra de mobiliario y reparaciones menores, aún 

está pendiente con el Ministerio de educación la visación de 5 proyectos del año 2018, 

Puchaurán, Quetalco, Tocoihue, Culdeo y Básica e Internado. La sra. Nelly señala, que 

además, el año pasado se postuló a excedentes y se accedió lo que permitió que el plan 

de infraestructura se incremente. 



 La iniciativa de transporte escolar y servicio de apoyo permite financiar el traslado 

de estudiantes a los establecimientos y apoyo con movilización en actividades externas. 

 La concejal Villegas consulta si sólo se traslada el sector rural y responde el alcalde 

que es urbano y rural y no ha habido cuestionamientos. 

 En el componente de participación de la comunidad educativa se contratan 

insumos y se contratan servicios para diversas actividades incluídos los VTF. 

 El concejal Cárdenas consulta por el traslado de los niños de enseñanza media y el 

alcalde responde que se evalúa el caso y se resuelve. 

 

 A continuación, da a conocer las propuestas de FAEP 2020: 

 

 

 A continuación, muestra la proyección de la dotación docente: 



 

 Hace presente que el aumento de la dotación en algunos establecimientos es por 

las exigencias de profesionales del PIE, también se produce por ley una modificación de 

las horas no lectivas, se ajustaron estas horas, especialmente en las escuelas unidocentes. 

 Luego, muestra la proyección de asistentes de la Educación, la que no varía mucho 

en relación al actual: 



 

 

 Menciona el caso de la escuela básica, que debería tender a la baja porque hay un 

número importante de asistentes contratados por la ley SEP y el concejal Eujenio señala 

que llama la atención que tanto la dotación docente como la dotación de asistentes de la 

educación se proyectan en disminución y la proyección de matrícula se proyecta en 

aumento y responde la sra. Carolina que no significa que si aumenta la matrícula tenga 

que necesariamente aumentar la dotación y el sr. Schick señala que el tema de los 

asistentes de la educación se produjo un fenómeno de peticiones y generaron necesidades 

de temas que no están en la normativa y hoy se dieron cuenta que los recursos SEP le 

disminuyeron por la cantidad de personal que se contrata, porque se paga en 

remuneraciones y ellos mismos están pidiendo que el 2020 se gaste más en temas de 

educación que en personal y el alcalde grafica con el costo de la banda escolar. 

 Luego se refiere a los docentes en edad de jubilar: 

 



 

 

 Luego, los asistentes de la educación en edad de jubilar son: 



 

 A continuación, expone la sra. Nelly Montaña, quien presenta el presupuesto de la 

Corporación, tanto ingresos como gastos: 



 



 



 



En materia de gastos, detalla el déficit de la Corporación y el aporte que se solicita a la 

Municipalidad: 

 

 

 

 Lo anterior se fundamenta en que se requieren recursos para financiar el Jardín 

Angelitos de Chiloé, porque la JUNJI no los financia todos. 

 En transporte la Municipalidad siempre aportó, pero como el FAEP permite dicho 

financiamiento se considera todo allí y se pide aporte municipal para terminar el patio 

techado de Mallinlemu que se construye en dos etapas. Además, explica que por el 

aumento de las remuneraciones del personal docente hace que se aumente el gasto. 

 El concejal Muñoz consulta por las remuneraciones de los sindicatos y si existe 

planificación para el próximo año y que debería considerarse para la proyección del 

próximo Padem y responde la sra. Nelly que eso sería para el 2021 porque la negociación 

se hace a fines del 2020 y sobre la proyección tendría que abordarse en su momento. 

 El concejal Loaiza consulta por las terminaciones del patio de Mocopulli y cuña es 

la etapa que falta. 

 El sr. Schick señala que las negociaciones colectivas de los asistentes de la 

educación han sido muy exageradas, porque en algunos casos supera las remuneraciones 

de los profesores y en la negociación anterior se partió señalando que no se podía trabajar 

en base a las anteriores porque no se podía seguir incrementando los reajustes. Se logró 

mantener el reajuste en el piso que estaban, porque ellos pretendían seguir aumentando 

y cree que en las próximas negociaciones no se va a seguir aumentando. También señala 

que el próximo año vamos a tener problemas con el VTF de Bellavista porque requiere 

obtener la visación y para eso se requiere hacer mejorar, arrendar otro espacio o construir 

otro espacio, es posible que se tenga que hacer inversión, porque el jardín no cumple con 

ningún tipo de normativa. 

 En relación a la consulta sobre el patio techado de Mocopulli responde el sr. Schick 

que el otro año se debería construir techo y tingle, el proyecto se dividió en dos partes. 



 El concejal Loaiza agrega que el tingle se dijo que se iba a usar el tingle del actual 

gimnasio y el sr. Schick señala que el contratista está comenzando la segunda etapa de 

tingle y techo y la sra. Nelly señala que se cubrió con Faep la diferencia que es lo que se 

está pidiendo a la Municipalidad como segunda etapa y el concejal Eujenio señala que 

todos los recursos de ese proyecto están saliendo de recursos municipales, por lo que 

perfectamente se podría haber ejecutado directamente por la Municipalidad y el sr. Schick 

agrega que como lo señaló la sra. Nelly este año la Corporación obvió el tema de los 

recursos que normalmente la Municipalidad aportaba para transporte escolar y la sra. 

Nelly señala que este año no se ha recibido el transporte escolar, se cubrió con Faep como 

una forma de liberar esos recursos y la concejal Villegas consulta por el costo total del 

proyecto y responde el sr. Schick que es de $85.000.000.- 

 Al respecto y, para clarificar el tema, se acuerda realizar una reunión de comisión 

de educación para ver el detalle de información en materia de Padem y el concejal Muñoz 

pide que la corporación asista a la comisión de presupuesto para tratar el tema. 

 

 Habiéndose expuesto el Padem, se pone término a la reunión cuando son las 11:00 

horas. 

 

 

 

 

 

CARLOS CÁRDENAS BAHAMONDE    JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN 

     PRESIDENTE SUBROGANTE         ALCALDE DE LA COMUNA 

 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 


